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Col~o 1I que pert~ece Plaza m~rcmlll Nombre y apellidos I Turna por el que se adjudica

Valencia
Valencia
Valencia
Valencia
Valencia
Valencia
Valenda
Valencia
Valencia
Valencia

. 'Valencia
\ Valencia
, Valencia
I'Valencia

... .. Valencia
. .. \ Alboralla

... Aleira
. ,Alcira .

.. '\Gandia
Onteníente

Don Juan Piquer Pascual
Don Federico Die Cortés

¡ Don Antonio López Selles
Don José Chust PlaneUs .
Don Luís Donderis Torreos
Don José Ramón Cano Rico
Don Miguel Armando Ballester Sanmartín
Don Rafael Tamarit Gimeno
Don Miguel Vila Castellar. .
Don José Manuel Terol Raduán

Derecho preterente.
Derecho preferente.
Derecho preferente.
Antigüedad.
Zona.
Antigüedad.
Antigüedad.
Antigüedad.
Antigüedad.
Antiguedad.

17725

Segundo.-Las plazas mercantiles de Madrid. Barcelona, Bilbao y
Valencia, solicitadas por los Agentes de Cambio y Bolsa se adjudican
todas ellas por el tumo de preferencia previsto en la disposición
transitoria cuarta de la Ley 24/1988. de 28 de julio. del Mercado de
Valores e invocado por los interesados. Las vacantes existentes en dichas
plazas mecantiles no cubiertas por los Agentes de Cambio y Bolsa se
cubren por los turnos rotatorios previstos en los artículos 9 y 10 del
Reglamento Colegial y Corporativo, según redacción dada a los mismos
por Real Decreto 2900j1981, de 13 de noviembre.

Tercero.-Quedan reservadas para ser cubi~rtas por el tumo de
concurso-oposición la vacante de la plaza de Ahcante, la vacante de la
plaza de Málaga, ocho vacantes de la plaza de Barcelona y CInCO
vacantes de la plaza de Madrid.

Cuarto.-Quedan desestimadas las .instanci~s presentadas por don
Manuel Martínez Caballos y don LUlS FranCISCO Royo Martell. por
haberse recibido fuera de plazo y la de don Eugenio Coren Sancho por
no estar finnada por el interesado. Ha!l sido en cambio aceptadas. las
instancías fonnutadas por don José LUlS Zaragoza Tafalla, don LUlS L
Medina Medina y don Arturo Otero Cubero por reunir los requisitos
previstos en el párrafo segundo del artículo 205.3 del Reglamento de
Correos, según redacción dada al mismo por el Real Decreto 2655/1985,
de 27 de diciembre.

Quedan excluidas las solicitudes cautelares de los Agentes de Cambio
y Bolsa don Pedro Lecuona Ortuzar. don Rafael de Có~doba Ben~dicto,
doña Ana Carreras CrueUs, don Salvador Farrés Relg. don RIcardo
Tejero Sala y don Ramón Múgica Alcorta. dado que n? contienen una
auténtica manifestación de voluntad.dirigida a la obtenCIón de una plaza
en este concurso, sino a la reserva de unos posibles derechos que los
interesados entienden que les asisten.

La petición fonnulada por don Joaquín Rubio del Castillo queda
desestimada en virtud de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley
articulada de Funcionarios Civíles del Estado. aprobada por Decreto
315/1964, de 7 de febrero, en relación con lo dispuesto en el artículo 3.°
del Real Decreto 3311986, de 10 de enero.

Quinto.-Don José Maria Femández Pirla.. que, en. virtud. de l~
presente Resolución, ocupa vacante en la plaza 4e Madnd, contlD,uara
en su situación de servicios especiales (exceden~la forzosa de.1 artl~ulo
59.1 del vigente Reglamento Colegial y Corporattvo), y don LU.I~ JaclDto
Ramallo García, que, en virtud de l.a pre~nte ~esolu.clon,.. pasa
destinado a la plaza mercantil de Madnd, contmuara en sltuacIon de
excedencia forzosa (artículo 59.1 del vigente ReglaITl:ento). .

Sexto.-Esta Resolución se notificará a las ComuOlda~es Autonomas
de Andalucía, Cataluña. País Vasco y Valencia, con objeto de que por
el órgano competente de estas Com~nidades.se proceda al nombra
miento de los Corredores de ComercIO Colegtados que deban ocupar
plazas situadas en el territorio de la correspondiente Comunidad
Autónoma. . .

·Séptímo.-La presente Resolución no ca~sa estado en la vía admInIS
trativa, pudiendo interponerse contra la mIsma recury:o de ,alzada ante
el Secretario de Estado de Economía, en el plazo de QUInce dIas, a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid. 25 de juho de 1989.-El Director general, Manuel Contbe
Gutíérrez.

Ilmo. Sr. Director general del TesoTO y Politíca Financiera.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 13 de julio de 1989 por la que se resuelve
concurso de meritos convocado por Orden de 23 de mayo de
1989 para la proviSIón de puestos vacantes en el Ministerio
de Educaclón y Clencia para los grupos A, B, e, D y E.

Por Orden de 23 de mayo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 31) se convocó concurso para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en el Departamento.

Una vez valorados por la Comisión de Valoración los méritos
alegados por los aspirantes a los puestos convocados,

Este Ministerio acuerda resolver la adjudicación de los puestos
contenidos en los anexos 1 y II de la Orden de convocatoria.

El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de tres
días, si radica en la misma localidad, o de un mes, si radica en distinta
localidad o comporta el reingreso al servicio acti va.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes a la publicación de esta Orden, así como el cambio de
situación administrativa que en cada caso corresponda. Si la resolución
comporta el reingreso al servicio activo. el plazo de toma de posesión
deberá contarse desde su publicación.

Contra esta Orden de resolución, Que es definitiva, puede interpo
nerse recurso de reposición previo al contencioso-administrativo, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de
confonnidad con lo establecido en la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo.

Lo que se comunica para su conocimiento.
Madrid, 13 de julio de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Director general de Personal y Servicios. Gonzalo Junoy García de
Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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NOTA.- La plaza N~ 42 fué anulada por Orden Ministerial de 6 de junio de 1989 (B.O.E. del 13); y la plaza N~ 22 fué anulada por Orden
Min~sterial de 15 de junio de 1989 (B.O.E. del 16).

Por Orden de 8 de mano de 1989 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 13), se convocó concurso público de méritos para la provisión de
vacantes existentes. en Centro de titularidad española, Centros de
titularidad mixta, secciones españolas en Centros docentes de titularidad
extranjera y Agrupaciones de lengua y cultura españolas, todos ellos en
el extranjero, para Profesores de Enseñanzas Medias v de Educación
General Básica. .

Vista la propuesta de resolución del concurso formulada por la
Comisión seleccionadora, tramitada a través de la Subdirección General
de Educación en el Exterior, de acuerdo con la base octava, punto I de
la convocatoria,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Adscribir temporalmente, de acuerdo con la base novena.
punto 1 de la convocatoria a los Profesores relacionados en los
anexos 1, n y lIl, a los Centros, países y períodos que se indican.

Segundo.-Los Profesores adscritos quedan obligados a cumplir los
requisitos establecidos en la Orden de convocatoria. en las condiciones
a que hace referencia la base undécima de la misma. Asimismo les será
de aplicación, en su caso. lo previsto en el Real Decreto 236/1988, de 4
de mano (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), sobre indemnizaciones
por razón de servicio.

Tercero.-Estos Profesores tomarán posesión en sus destinos ante el
órgano competente que remitirá las certificaciones de toma de posesión,
con carácter de urgencia, a la Subdirección General de Educación en el
Exterior. a fin de que por la misma se tramiten a la Dirección General
de Personal y Servicios, a los efectos de fonnalizar el documento de
inscripción de la toma de posesión en el Registro Central de Personal.

Cuarto.-Por falta de candidatos o aceptación de renuncias se
declaran desiertas las plazas que así se especifican en los anexos
correspondientes, que podrán ser cubiertas en la forma prevista en la
base décima, punto I de la Orden de II de marzo de 1988 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 15), sobre bases para la provisión de vacantes de
personal docente en el extranjero.

Quínto.-Contra la presente Orden los interesados podrán interponer
recurso de reposición ante el Director general de Personal y Servicios del
Ministerio de Educación y Ciencia, en el plazo de un mes, contado a
partir del dia siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del

17726 ORDEN de 17 de julio de 1989 por la que se resuelve el
concurso público de méritos para la provisión de vacantes
existentes en Centros de titulandad española. Centros de
titularidad mixta, secciones españolas en Centros docentes
de titularidad extranjera y Agrupacíones de lengua y
cultura españolas, todos ellos en el extranjero, y se adscri
ben a dichas vacantes a los Profesores de Enseñanzas
Medias y de Educación General Básica seleccíonados.

Estado», de conformidad con lo establecido en los articulos 52 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 17 de julio de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García de
Viedma.

Ilmos. Sres. Directores generales de Personal y Servicios y de Promoción
Educativa.

ANEXO 1

ProfesOres de BachiJIerato selecdonados para proveer plazas vacantes
existentes en Centros de titularidad espailola, Centros de titularidad
mixta, secciones españolas en Centros docentes de titularidad extranjera
y Agrupaciones de lengua y cultura espartolas., todos ellos en el
extranjero. en virtud del concurso público de méritos convocado por
Orden de 8 de marzo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 13)

L Centros

Instituto Español de Bachillerato en Andorra:

Doña Rosario Esteban Jodar. Número de Registro de Perso
nal: A47EC10545. Asignatura: «Matemáticas». Destino: Instituto de
Bachillerato «Joan Bromeo», de La Seo de Urgel (Urida). Periodo de
adscripción: 12 de septiembre de 1989 al 11 de septiembre de 1992.

Queda desierta la Cátedra de «Ciencias Naturales» por renuncia del
candidato sele«ionado.

Queda desierta la Cátedra de «Latín» por renuncia de los candidatos
seleccionados.

Queda desierta la Cátedra de «DibujO) por renuncia del candidato
seleccionado.

Queda desierta la Cátedra de «Francés» por renuncia del candidato
seleccionado.

Don Enrique Alvarez Fernández. Numero de Registro de Perso
nal: A48EC28100. Asignatura: «Latín». Destino: Instituto de Bachille
rato «Marius Torres», de Lérida. Periodo de adscripción: 12 de
septiembre de 1989 al 11 de septiembre de 1992.

Don Juan Martinez Sorolla. Numero de Registro de Perso
nal: A48EC9800. Asignatura: «Matemáticas». Destino: Instituto de
Bachillerato ~~Francisco Franco» de Gandía (Valencia). Periodo de
adscripción: 12 de septiembre de 1989 al 11 de septiembre de 1992.

Don J. Antonio González Velázquez. Número de Registro de
Personal: A48EC23098. Asignatura: ((Matemáticas». Destino: Instituto
de Bachillerato «Isla de León» de San Fernando (Cádiz). Período de
adscripción: 12 de septiembre de 1989 al 11 de septiembre de 1992.


